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PODER LEGISLATIVO FEDER AL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretar ios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-3-2938. 
EXPEDIENTE No. 7740. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona una fracción VI, pasando la actual a ser VII al artículo 6 

de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

con número CD-LXIII-III-1 P-340, que en esta fecha aprobó la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, al 14 de diciembre de 2017. 

erea Santos 
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M 11'11 UTA 

PROYECTO 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNIA FRACCiÓN VI AL ARTíCULO 6 DE 
LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción VI, pasando la actual a ser VII, 
al artícu lo 6 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTíCULO 6.- Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

1. a IV .... 

V. La Violencia sexual. - Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo 
y/o la sexualidad de la Víctima y que por tanto atenta contra su libertad, 
dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder que 
implica la supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla 
como objeto; 

VI. Violencia simbólica.- La que a través ele patrones estereotipados, 
mensajes, íconos o signos, tnmsmita y reproduzca denominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, 
naturalizando la subordinación de la mujer en la sociedad, y 

VII. Cualesquiera otras formas an¡!l logas que lesionen o sean susceptibles 
de dañar la dignidad, integridad o li bertad de las mujeres. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vinor el día sigu iente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S AL Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 

JJV/pps* 

CONGRESO DE LA UNIÓN. - Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017. 

rturo Santana Alfaro 
Vicepresidente 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales. 
Minuta CD-LXIII -III-1 P-340. 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 20'17. 
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